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Quinta. Vigencia.
El presente Convenio comenzará a producir efectos a par-

tir de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta la completa 
justificación de los programas e inversiones previstas en el 
mismo. La justificación de los proyectos de investigación que 
se incentiven en el marco de este Convenio a través de las 
convocatorias previstas en la Orden de 11 de diciembre de 
2007 se justificarán en la forma y condiciones previstas en la 
misma y en las resoluciones de concesión.

Sexta. Causas de resolución.
El presente Convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo 

de las partes firmantes o por decisión unilateral, cuando exis-
tan causas excepcionales y justificadas que obstaculicen o 
impidan el cumplimiento de las estipulaciones que constitu-
yen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con un 
plazo de dos meses.

En el supuesto de extinción del Convenio de Colabora-
ción por las causas indicadas anteriormente u otras causas 
distintas a la expiración del plazo de vigencia, se procederá a 
la liquidación económica y administrativa de las obligaciones 
contraídas hasta ese momento.

Séptima. Régimen jurídico y cuestiones litigiosas. 
El presente Convenio es de carácter administrativo y se 

halla excluido del ámbito de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en 
el artículo 4.1.c), sin perjuicio de la aplicación de los principios 
y criterios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.

Se regirá por sus propias cláusulas y, supletoriamente, 
por las normas generales del Derecho Administrativo. La re-
solución de las controversias que pudieran plantearse sobre 
la interpretación y ejecución del presente Convenio deberán 
solventarse, de mutuo acuerdo entre las partes, en el seno de 
la Comisión de Seguimiento.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, el orden juris-
diccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en-
tre las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de 
la competencia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio 
de colaboración en duplicado ejemplar, quedándose uno en 
poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados. El 
Presidente del Consejo Audiovisual de Andalucía, Juan Monta-
bes Pereira. El Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
Martín Soler Márquez.

Sevilla, 10 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Susana Guitar Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 

los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-305/09.
Encausado: Diso Huelva, S.L.U.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-302/09.
Encausado: Captoil, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se publican ac-
tos administrativos relativos a inscripción en el registro 
de cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan, los actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en calle Grahan Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío II, de 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Pérez Ruiz, S. Coop. And.
Expediente: 1595/07-SERCA 1416.
Localidad: Puebla del Río (Sevilla).
Procedimiento de inscripción depósito de cuentas ejercicio 
2006.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la presente pu-
blicación para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Interesado: Mantenimiento y Administración De Fincas Aboga-
dos, S. Coop. And.
Expediente: 883/09-SERCA 3364.


